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uMCIP^L'DAD  DE  COLINA
SEr:Rl:T^RIA  "Jl\l'CIPA'

DECRETO  NO  E-440/2O16.-

COLINA,16 de mailzo de   2O16.

VISTOS:   Estos   Antecedentes:   Providencia   NO
620  de fecha 15 de marzo  de 2016, del señor Alcalde, mediante la cual rem¡te carta de  la
señora Eva Vargas, Pres¡denta de la Junta de Vec¡nos de Población Los F]obles, solic¡tando
autorización  para  realizar un  llEVENTO  BENEFICO",  el  día   sábado  19 de  marzo de 2016,
en  la  Sede  Social  de  Población  Los  F]obles,  con  la f'inalidad  de  recaudar fondos  para ir en
ayuda de var¡as famil¡as afectadas por ¡ncend¡os.

Y TENIENDO  PRESENTE:
Las facultades que me confieren los artículos  l O,

inciso   lO,   56   inciso   lO  y  63   letra  l,)   de   la   Ley   NO   18.695,   Orgán¡ca  Constitucional   de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformac¡ón  públ¡ca  y  su  reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de  los  proced¡mientos  adm¡n¡strativos  que  rigen  los  actos  de  los
órganos de la admin¡stración del estado.

DECRETO:

Tómese  conoc¡miento  del  EVENTO  BENEFICO,

que  realizará     la  señora  EVA  VARGAS,   Presidenta  de  la  JUNTA  DE  VECINOS  DE
POBLACION  LOS  ROBLES,  el  día  sábado  19  de  marzo  de  2016,  en  la  Sede  Social  de
Poblac¡ón  Los Robles, desde las 2l :00   horas hasta las   O5:00 horas.

F]elaciones  Públ¡cas
lnteresado
sva. Com¡saría de Carabineros
Ley de Transparenc¡a
Oficina de  Partes y Archivo

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MAF]lO  OLAVAF]F]lA  F`ODF]lGUEZ

ALCALDE
FDO.)CAF]LOS GAF]CIA LECAF]OS

SECF]ETAF]lO  MUNICIPAL


